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Factura: 001-001-000011768 20171001008P01336 

NOTARIO{A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

Escritura N°: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA|20171001008P01336 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓ N DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 120 DE JULI O DEL 2017, (15:20) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlnete 
Documento de 

Identidad 
No. 

identificación 
Nacionalida 

d 
Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural 
DOMINGUE Z BASTARDO 
DILIAN A 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1757209182 
VENEZOL A 
NA 

COMPARECIE N 
TE 

Natural 
RIOBUENO TORRES ALEXI S 
EDUARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1757039167 
VENEZOL A 
NA 

COMPARECIE N 
TE 

Natural MANZANILL A MORILL O RAUL 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1756432249 VENEZOUV 
NA 

COMPARECEN 
TE 

Natural 
ACOSTA ORELLAN A ANTONIO 
RAMON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1756403158 
VENEZOL A 
NA 

COMPARECIE N 
TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

identificación 
Nacionalida 

d 
Calidad 

Persona que 
representa 

I UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

liMBABUR A IBARRA SAGRARIO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

1800.00 

r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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h OTARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

JOTARlA OCTAVA DEL CANTÓN IBARRA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ESCRITUR A PÚBLIC A No. 20171001008P01336 

Factura No.: 001001000011768 

- NOTARI A OCTAV A 

,r  ,fi«r.rf.n ' CONSTITUCIO N DE L A COMPAÑÍ A - - ^ -

CENTR O DE ESTUDIOS Y CAPACITACIO N RUNACHA Y CECRUN S.A. 

OTORGAD A POR: DOMINGUE Z BASTARDO DILIAN A Y OTROS. 

CAPITAL : USD 800.0 

CAPITA L AUTORIZAD O : USD 1600.0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

! I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
iAuíh,^-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA _ _ i_ 

Di 2 Copias-| i . _ . 

En la ciudad de IBARRA, provincia de IMBABUR A el día de hoy veinte de Julio 

del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR LUIS ABDON GARRIDO MERA, 

NOTARIA OCTAVA del cantón IBARRA, comparecen a constituir la compañía 

CENTRO DE ESTUDIOS Y CAPACITACION RUNACHAY CECRUN S.A., 

el/la señor(a) DOMINGUEZ BASTARDO D I L I A N A , de nacionalidad 

VENEZOLANA, estado civi l SOLTERO, con domicilio en la ciudad de IBARRA, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MANZANILL A MORILL O 

RAUL, de nacionalidad VENEZOLANA, estado civi l CASADO, con domicilio en 

la ciudad de IBARRA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ACOSTA ORELLANA ANTONIO RAMON, de nacionalidad VENEZOLANA, 

estado civi l CASADO, con domicilio en la ciudad de IBARRA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) RIOBUENO TORRES ALEXI S EDUARDO, de 

nacionalidad VENEZOLANA, estado civi l CASADO, con domicilio en la ciudad 

de IBARRA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 



que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritiira, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "SEÑOR(A ) NOTARIO(A ):Én el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - C O M P A R E C I E N T E S . -

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: : a oí i 

Nombres y 
ApellidoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civi l Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

DOMINGUE Z 
BASTARD O 
DILIAN A 

VENEZOLAN A SOLTER O IBARR A 

MANZANILL A 
MORILL O RAUL 

VENEZOLAN A CASADO IBARR A 

ACOSTA 
ORELLAN A 
ANTONI O RAMO N 

VENEZOLAN A CASADO IBARR A 

RIOBUEN O TORRES 
ALEXI S EDUARDO 

VENEZOLAN A CASADO IBARR A 

SEGUNDA.- DECLARACIO N DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. 

T E R C E R A . - ESTATUT O DE L A COMPAÑÍA . Títul o Primero (I) . Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artícul o Primero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CENTRO DE ESTUDIOS Y 

CAPACITACION RUNACHAY CECRUN S.A.. Artícul o Segundo (2°).-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es IBARRA provincia 

IMBABURA . Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artícul o 

Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: L A 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 



compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo OctavozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del 

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto ( IV) . De la flscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII ) de la Ley de 

Compañías.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -ut-^j^if ¡ u y . > . . í ^ K J i r ¡ ^ j i . O Í , . Í , , . . Ü Í », Í ' Í O ,MJ D u t ^ ^ M u j J t w 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL C A P I T AL 

SOCIAL. 

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

DOMINGUE Z 
BASTARDO 
DILIAN A 

20 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 

MANZANILL A 
MORILL O RAUL 

20 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 

ACOSTA 
ORFIIAN A 
ANTONI O 
RAMON 

20 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 

RIOBUENO 
TORRES ALEXI S 
EDUARDO 

20 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 

T O T A L E S 80 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 



COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: P85 - ENSEÑANZA; 

ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDA D ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, L A COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LA S LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la leyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .Artícul o 

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Títul o Segundo (II) . Del 

Capital. Artícul o Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHENTA acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHENTA inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MI L SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Títul o Tercero (III) . Del gobierno y de la administración. Artícul o 

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser  reelegidos indefinidamente. Artícul o Séptimo (7°).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MANZANILL A MORILLO RAUL, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RIOBUENO TORRES 

ALEXI S EDUARDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITU D Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades l í c i t as. S É P T I M A .- D E C L A R A C I ÓN J U R A DA DE 

CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta nolaria. DE TODO CUANTO DOY FE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i iCi / i .»>iO f (i I i ' i l l » Ul 

Firma Socios: 

DOMINGUEZ BASTARDO DILIAN A 

CEDULA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA llS/fim^ 

MANZANILLA^^RILL O RAUL 

CEDULA: 1756432249 

ACOSTA ORELLANA ANTONIO RAMON 

CEDULA: 1756403158 

RIOBUENOTDIO^ES ALEXI S EDUARDO 

CEDULA: 1757039167 «¡ '̂̂  ^ 

j t , i í ü i K Í JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA te sJruí .notas 

Firma Notario(a) Público(a): 

DOC tOR LUIS ABDON GARRIDO MEI 

Identificación: 0401098249 
4 ^N IO N lWAtt«^ ^ 



iitiiiiHin i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ciac' •  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R*UL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L U G A R D E N A C I M I E N T O 

175643224-9 

veii«u»ta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NACIONALIDAD V E M B O t * » * 5 

SEXO M _ ^ 
ESTADO C IV lJ j»AWO 

INSTRUCCIÓN PROfESIÓN/OCUPACIÓN 
SUPERIOR LAS P6RMI.POR 1 A.l.l.r 

A P E L L I D O S Y N O M B R E S D E L P A D R E 

MANZANHXA JOSE DE LA ASUNCION 
A P E L L I D O S Y M 0 M 8 R E SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ct l A M A D R E 

MORILLO MARIA INOINIA 
L U G A R Y F E C H A D E EXPEDICIÓN Á ' 

QUITO ? ¿ 
2014-11-27 Sí; 

(FECHA D E EXPIRACIÓN 
2024-11-27 

V4333V4222 

lULI A 

^,SLU«o«aoK.«L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBUCADaECUADOa 

PROFESIÓN/OCUPACION 

5640315 -8 

iNSIf ' jCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIOOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ACOSTA QUINTERO OUSTAVO 
•'.PELLlDOS V N O M B R E S Jt  L í MADRE 
ORELLANA CHACIN MAtOA JOSEFINA 

: UGAR V CECHA DE EXPEDiCIÓN 

ttUITO 

I  FECHA DE EXPIRACIÓN 

LUGÍ^W 
NACIMIENT' 

caracas ^^fi^jt^Xt 

f t Cr i A D EN A CÍ f » : - ^ ^ 
«.CIONAUOAD VENEZO 

SE" » •* , CASADO 

CERTIF ICO: E s fiel copia del do 
original que me fue presentado y 
al interesado eriU.'Ow^,fí>ja(s) útil( 

S S S a UzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ü JÜL 201? 

rumento 
devuelto 

NSTAR 
íif A M Q n Q ^ r r i 4 Q M i r a 

!o O C T A V O D E L C A N T O N I B A R R A 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DlRECCtóN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
lOÉNTIFICAOON Y CEOULACIÓN CÉDULA DE I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IDENTIDW)"EXT 
APELLIDOS VKC' f i t S 
DOMINGUEZ BASTARDO 
DILIANA 

LUGAR DE NACIMIENTO 

175720918-2 

Caneas 

FECHA D E N A C I M I E N T O 1S«T-03-20 

N A C I O N A L I D A D VE»KZOLAMA 

SEXO F 

ESTADO CIVIL SOLTWO 

i 

INSTRUCCIÓN 
SUPBBOR 

PROFES.'ó-
ANTROPÓLOGA 

¿PEILDCS y NOMBRES OF!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PAC 
DOMINOUEZ MIJARES ANTON» JESUS 
ÍP£l^ :;;r ;i - MOMBHtS DE W-VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J = 
BASTARDO DE OOMINOUSZ ÓiLM 

LUGAR ¥ FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-01-M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESSS3I2222 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P 
. iqADELECyAPOR 

t ^/r-^TACÍÓN. DUPLICADO, - ^ - i 
-SO DE MULTA „  ° *  

Elecciones Generales 2017 Seomda Vuelta 

17572G91S-2 000 - 0000 

D'IMTOGUE ^ BASTARDO DIimíA 

* D E L S ¿ KzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRCAnNCIALDEIMEABURA- 002̂  
5321J9Í. 20/07/2017 n:10;47 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

532 i 3Sb 

REPÚBLICA DEL ECUADOR OIRECQOn GENERAL DE REGISTROCIVIL 
IDENTIF ICACIÓN Y CtOULAQON 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD-EXT 

RIOBUENO TORRES 
ALEXIS EDUARDO 

Venezuela 
Puerto AyacucKo 

FECHA DE NAGMlENTO 1975-09-11 

NACIONAltDAO VENEZOLANA 

sexo M 
ESTADO CIVIL CASADO 
LILIANA MARGARITA 
PACHECO ALVAREZ 

N. 175703916-7 

'N-STBUCCIÓN 
SU>ER»R 

PROTESIÓN OCUPACIÓN 
LICENCIADO 

'.̂ C.OS Y NOMBRES DEL PAORE 
RIOBUENO EDUARDO RAMON 

_ L : D C 5 l>IOM8«£S 3E LA MADRfc 
TORRES REYES ANA FB.ICÍA 

11>ÜA« Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2015-10-07 
ri HA Dt  EXPIRACIÓN 

I 2025-1a«7 

VS344I2244 

REPtOBUCADELECUADO R ' 

' ' I' ICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO "  J 

175703916-7 000 - 0000 

RIOBUEN O TORRES ALEXI S E D W J I D O 

4 USD: O * 

DELSaACIO N PROVINCIA L DE IMBABUR A - OO2/ 

5103995 07/07/2017 13:04:21 

5103^ ^ 5 



^ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Generai de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1757209182 ' 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ BASTARDO DILIANA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAA/ENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ANTROPÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ' 

Nombres del padre: DOMINGUEZ MIJARES ANTONIO JESUS 

Nombres de la madre: BASTARDO DE DOMINGUEZ DILIA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la feclia: 20 DE JULIO DE 2017 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-IBARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I I 
N° de certificado: 170-039-49829 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

170-039-49829 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Complido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec , ^. . . -



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Generai de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1757039167 

Nombres del ciudadano: RIOBUENO TORRES ALEXIS EDUARDO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAA/ENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO ALVAREZ LILIANA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4 

Nombres del padre: RIOBUENO EDUARDO RAMON 

Nombres de la madre: TORRES REYES ANA FELICIA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2017 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-IBARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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173-039-49361 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1756403158 ' 

Nombres del ciudadano: ACOSTA ORELLANA ANTONIO RAMON 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAA/ENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1958 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ RIVAS IRMA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ACOSTA QUINTERO GUSTAVO 

Nombres de la madre: ORELLANA CHACIN IRAIDA JOSEFINA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2017 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-IBARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Generai de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1756432249 * 

Nombres del ciudadano: MANZANILLA MORILLO RAUL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAA/ENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMAO DE MANZANILLA NANCY COROMOTO 

Fecha de Matrimonio: * 

Nombres del padre: MANZANILLA JOSE DE LA ASUNCION 

Nombres de la madre: MORILLO MARIA INGINIA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2017 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-IBARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA 
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